
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 28 de febrero de 2022, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 

Expte: PCOP 869/22 RGEP 5603 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a combatir la contaminación por fármacos del 
río Manzanares puesta de manifiesto en un reciente estudio internacional. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la 
iniciativa, en los términos en los que está formulada, al no especificar a qué 
estudio se refiere, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa 
en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Expte: PCOP 870/22 RGEP 5604 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la detección de contaminantes peligrosos 
para la salud en el entorno de Valdemingómez en un estudio reciente de la 
fundación europea ToxicoWatch. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
referirse su objeto a una acción de control al Gobierno, al que no le 
corresponde valorar opiniones de terceros, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 1021/22 RGEP 5605 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta cómo va a combatir la contaminación por fármacos del 
río Manzanares puesta de manifiesto en un reciente estudio internacional. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la 
iniciativa, en los términos en los que está formulada, de conformidad con lo 
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previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no 
admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 

Expte: PCOC 1022/22 RGEP 5606 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y 
Agricultura. 
Objeto: Se pregunta cómo valora los resultados de un reciente estudio 
internacional de la fundación ToxicoWatch en el que se detectan niveles 
perjudiciales para la salud de sustancias tóxicas en el entorno de 
Valdemingómez. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no 
referirse su objeto a una acción de control al Gobierno, al que no le 
corresponde valorar opiniones de terceros, y, no tratándose de un mero error 
formal o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 

Madrid, 28 de febrero de 2022 
LA PRESIDENTA, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. D. ALEJANDRO SÁNCHEZ PÉREZ 


